
T I T U L O V.

DISPOSICIONES COMUNES AL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES.

ARTÍCULO 82. RESGUARDOS INDÍGENAS. En tanto no sean constituidas las entidades
territoriales indígenas, serán beneficiarios del Sistema General de Participaciones los resguardos
indígenas legalmente constituidos y reportados por el Ministerio del Interior al Departamento
Nacional de Estadísticas, DANE, y al Departamento Nacional de Planeación en el año
inmediatamente anterior a la vigencia para la cual se programan los recursos.

ARTÍCULO 83. DISTRIBUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PARA
RESGUARDOS INDÍGENAS. Los recursos para los resguardos indígenas se distribuirán en
proporción a la participación de la población de la entidad o resguardo indígena, en el total de
población indígena reportada por el Incora al DANE.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Los recursos asignados a los resguardos indígenas,
serán administrados por el municipio en el que se encuentra el resguardo indígena. Cuando este
quede en jurisdicción de varios municipios, los recursos serán girados a cada uno de los
municipios en proporción a la población indígena que comprenda. Sin embargo deberán
manejarse en cuentas separadas a las propias de las entidades territoriales y para su ejecución
deberá celebrarse un contrato entre la entidad territorial y las autoridades del resguardo, antes del
31 de diciembre de cada año, en la que se determine el uso de los recursos en el año siguiente.
Copia de dicho contrato se enviará antes del 20 de enero al Ministerio del Interior.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE exequible por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-921-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández, 'en el entendido de que, dentro del marco de la Constitución y la ley, en el
proceso de celebración y suscripción del contrato se debe asegurar el respeto de los derechos
a la identidad étnica y cultural y a la participación de los resguardos; y, en caso de
discrepancia sobre el uso de los recursos, prevalecerá la decisión adoptada por las autoridades
del respectivo resguardo'.

Cuando los resguardos se erijan como Entidades Territoriales Indígenas, sus autoridades
recibirán y administrarán directamente la transferencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-921-07 de
7 de noviembre de 2007, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

<Inciso modificado por el artículo 13 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
Los recursos de la participación asignados a los resguardos indígenas serán de libre destinación
para la financiación de proyectos de inversión debidamente formulados, e incluidos en los planes



de vida o de acuerdo con los usos y costumbres de los pueblos indígenas. Los proyectos de
inversión deberán estar incluidos en el contrato de administración celebrado con el respectivo
municipio o departamento, en concordancia con la clasificación de gastos definida por el
Decreto-Ley 111 de 1996.

Con relación a los bienes y servicios adquiridos con cargo a los recursos de la asignación
especial del Sistema General de Participaciones para los resguardos indígenas, los alcaldes
deberán establecer los debidos registros administrativos especiales e independientes para
oficializar su entrega a las autoridades indígenas.

Con el objeto de mejorar el control a los recursos de la asignación especial del Sistema General
de Participaciones para los resguardos indígenas, el Gobierno Nacional fortalecerá la estrategia
de monitoreo, seguimiento y control al SGP, establecida por el Decreto 28 de 2008.

Notas de Vigencia

- El texto de la ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente,  continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No.
50.964 de 25 de mayo 2019.

- El texto de la ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente,  continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Inciso 4o. modificado y adicionado por el artículo 13 de la Ley 1450 de 2011, publicada en
el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo, 2010-2014'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

- Inciso corregido mediante el artículo 1 del Decreto 1512 de 2002, publicado en el Diario
Oficial No. 44.883, de 30 de julio de 2002.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo 13 de la Ley 1450 de 2011 declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia  C-077-12 de 15 de febrero de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Destaca el editor:

'...El argumento de la demanda, como ya se señaló, se concentra en que considera vulnerados
los derechos consagrados constitucionalmente para la entidades territoriales, dado que parte
del supuesto equivocado de que los resguardos a los que se refiere la norma en estudio tienen
esa naturaleza jurídica. Si bien el artículo 357 de la Carta ordenó a la ley determinar los
resguardos que para el efecto de participar en las rentas nacionales deberían ser considerados
como municipios, no por ello los convirtió en entidades territoriales; así, no es posible
confundir como una misma institución los resguardos indígenas y las entidades territoriales
indígena–: aquellos son  instituciones legales y sociopolíticas de “carácter especial,
conformados por una comunidad o parcialidad indígena, que con un título de propiedad
comunitaria, poseen su territorio y se rigen para el manejo de éste y de su vida interna, por
una organización ajustada al fuero indígena o a sus pautas y tradiciones culturales–, que no
conforman entidades territoriales; y la propia jurisprudencia de ésta Corporación ha reiterado
que “los territorios indígenas hoy en día no están constituidos como entidades territoriales
indígenas y por tanto no son personas jurídicas de derecho público.

No obstante, dada la especificidad de las instituciones indígenas, un cargo de vulneración de
la autonomía de un tipo de entidad territorial indígena aún no existente, no invalida el cargo
respecto de la autonomía general de los pueblos indígenas y sus formas organizativas
vigentes. Así, no obstante la impropia asimilación entre entidad territorial indígena y los
territorios resguardos, se procederá a examinar el cargo en cuestión con base en un desarrollo
jurisprudencial antecedente.'

Legislación Anterior

Texto corregido por el Decreto 1512 de 2002:

<Inciso corregido mediante el artículo 1 del Decreto 1512 de 2002. El texto corregido es el
siguiente:> Los recursos de la participación asignados a los resguardos indígenas deberán
destinarse prioritariamente a satisfacer las necesidades básicas de salud incluyendo la
afiliación al Régimen Subsidiado, educación preescolar, básica, primaria y media, agua
potable, vivienda y desarrollo agropecuario de la población indígena. En todo caso, siempre
que la Nación realice inversiones en beneficio de la población indígena de dichos resguardos,
las autoridades indígenas dispondrán parte de estos recursos para cofinanciar dichos
proyectos.

Texto original del inciso 4o. de la Ley 715 de 2001:

ARTÍCULO 83.

...

<INCISO 4> Los recursos de la participación asignados a los resguardos indígenas deberán
destinarse a satisfacer las necesidades básicas de salud incluyendo la afiliación al Régimen



Subsidiado, educación preescolar, básica primaria y media, agua potable, vivienda y
desarrollo agropecuario de la población indígena. En todo caso, siempre que la Nación
realice inversiones en beneficio de la población indígena de dichos resguardos, las
autoridades indígenas dispondrán parte de estos recursos para cofinanciar dichos proyectos.

Las secretarías departamentales de planeación, o quien haga sus veces, deberá desarrollar
programas de capacitación, asesoría y asistencia técnica a los resguardos indígenas y autoridades
municipales, para la adecuada programación y uso de los recursos.

PARÁGRAFO. La participación asignada a los resguardos indígenas se recibirá sin perjuicio de
los recursos que los departamentos, distritos o municipios les asignen en razón de la población
atendida y por atender en condiciones de eficiencia y de equidad en el caso de la educación de
conformidad con el artículo 16 de esta ley, y el capítulo III del Título III en el caso de salud.

ARTÍCULO 84. APROPIACIÓN TERRITORIAL DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA
GENERAL DE PARTICIPACIONES. Los ingresos y gastos de las entidades territoriales con
recursos del Sistema General de Participaciones se apropiarán en los planes y presupuestos de los
departamentos, distritos y municipios.

Los ingresos percibidos por el Sistema General de Participaciones, por ser de destinación
específica, no forman parte de los ingresos corrientes de libre destinación de las entidades
territoriales beneficiarias de los mismos.

ARTÍCULO 85. PROCEDIMIENTO DE PROGRAMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. La programación y
distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones se realizará así:

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público calculará los montos totales correspondientes a la
vigencia siguiente del Sistema General de Participaciones, de que tratan los artículos 356 y 357
de la Constitución Política, y comunicará al Departamento Nacional de Planeación, el monto
estimado que se incluirá en el proyecto de ley anual de presupuesto antes de su presentación.

<Ver Notas de Vigencia> Con fundamento en el monto proyectado para el presupuesto, el
Departamento Nacional de Planeación realizará la distribución inicial del Sistema General de
Participaciones de acuerdo con los criterios previstos en esta Ley, la cual deberá ser aprobada por
el Conpes para la Política Social*.

Notas de Vigencia

* La competencia asignada en este inciso al Conpes, fue eliminada por el artículo 165 de la
Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Concordancias



Decreto Único 1082 de 2015; Capítulo 2.2.5.9; Capítulo 2.2.5.10   

ARTÍCULO 86. AJUSTE DEL MONTO APROPIADO. Cuando la Nación constate que una
entidad territorial recibió más recursos de los que le correspondería de conformidad con la
presente ley, debido a deficiencias de la información, su participación deberá reducirse hasta el
monto que efectivamente le corresponda. Cuando esta circunstancia se presente, los recursos
girados en exceso se deducirán de la asignación del año siguiente.

Cuando en una vigencia fiscal el promedio de la variación porcentual de los ingresos corrientes
de la Nación durante los cuatro años anteriores sea superior al promedio con el cual se programó
el presupuesto, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
presentará al Congreso de la República la correspondiente ley para asignar los recursos
adicionales, en la vigencia fiscal subsiguiente. Por el contrario, si el promedio de la variación
porcentual de los ingresos corrientes de la Nación durante los cuatro años anteriores es inferior al
programado en el presupuesto, se dispondrá la reducción respectiva.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Cuando en una vigencia fiscal del período de transición
previsto en el parágrafo segundo del artículo 357 de la Constitución, la inflación causada
certificada por el DANE sea superior a la inflación con la cual se programó el presupuesto
general de la Nación, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público presentará al Congreso de la República la correspondiente ley para asignar los recursos
adicionales, en la vigencia fiscal subsiguiente. Por el contrario, si la inflación con la cual se
programó el presupuesto general de la Nación es inferior a la causada, se dispondrá la reducción
respectiva.

ARTÍCULO 87. PARTICIPACIÓN DE LOS NUEVOS MUNICIPIOS EN EL SISTEMA
GENERAL DE PARTICIPACIONES. Los municipios creados durante la vigencia fiscal en
curso tendrán derecho a participar en el Sistema General de Participaciones de acuerdo con las
siguientes reglas:

Si el municipio ha sido segregado del territorio de otro, el valor de la participación del municipio
del cual se segregó que se encuentre pendiente de giro para el mes subsiguiente a la fecha en la
cual se haya recibido en el Departamento Nacional de Planeación la comunicación del
Gobernador del Departamento respectivo sobre su creación, se distribuirá entre los dos
municipios en proporción a la población de cada uno de ellos.

Si el municipio ha sido segregado del territorio de dos o más municipios, se procederá en la
misma forma señalada en el numeral precedente, pero el valor que se distribuirá será la suma de
los valores pendientes de giro del mes subsiguiente de los municipios de los cuales se haya
segregado el nuevo municipio.

Se entiende que no hay lugar a participación por concepto del mes correspondiente, cuando la
comunicación del Gobernador del Departamento sea recibida una vez iniciado dicho mes.

Cuando una de las divisiones departamentales a que hace referencia el artículo 21 del Decreto
2274 de 1991 sea erigida como municipio, participará en el Sistema General de participaciones
en la vigencia fiscal siguiente a la cual se erigió, siempre y cuando dicha situación se comunique
al Departamento Nacional de Planeación con anterioridad a la aprobación del Documento
Conpes que establece la distribución del Sistema General de Participaciones, para la respectiva



vigencia.

Durante el año en el cual se crea el nuevo municipio, el departa mento donde se encuentra
ubicado apropiará los recursos necesarios para cubrir los gastos mínimos de funcionamiento e
inversión, hasta tanto este nuevo municipio reciba los recursos provenientes de su participación
en el Sistema General de Participaciones.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de este artículo se entiende recibida la comunicación del
Gobernador del Departamento, en la fecha de radicación en Departamento Nacional de
Planeación.

PARÁGRAFO 2o. En la vigencia siguiente a la cual haya sido reportado al Departamento
Nacional de Planeación la creación del nuevo municipio, este deberá ser incluido en la
distribución general y se le aplicarán los criterios de asignación establecidos en el Sistema
General de Participaciones.

PARÁGRAFO 3o. En la ordenanza de creación del nuevo municipio se deben establecer
expresamente las medidas necesarias para garantizar la continuidad de la prestación de los
servicios básicos en el nuevo municipio. Para ello se deben definir las responsabilidades de cada
entidad territorial teniendo en cuenta la creación del nuevo municipio.

Notas de Vigencia

* La competencia asignada en este artículo al Conpes, fue eliminada por el artículo 165 de la
Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

El texto del artículo 165 de la Ley 1753 de 2015, al no haber sido derogado expresamente,
 continuará vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo
dispuesto por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el
Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.   

ARTÍCULO 88. PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y
CUMPLIMIENTO DE COMPETENCIAS EN FORMA CONJUNTA O ASOCIADA. Las
entidades territoriales podrán suscribir convenios de asociación con objeto de adelantar acciones
de propósito común, para la prestación de servicios, para la realización de proyectos de
inversión, en cumplimiento de las funciones asignadas o para la realización de actividades
administrativas. La ejecución de dichos convenios para la prestación conjunta de los servicios
correspondientes deberá garantizar la disminución de los gastos de funcionamiento de las
entidades territoriales asociadas y la racionalización de los procesos administrativos.

La prestación de los servicios en forma asociada tendrá un término mínimo de cinco años durante
los cuales la gestión, administración y prestación de los servicios, estará a cargo de una unidad
administrativa sin personería jurídica con jurisdicción interterritorial.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-617-02 de 8 de agosto de 2002, Magistrados Ponentes Drs. Alfredo Beltrán Sierra y Jaime
Córdoba Triviño.

Concordancias

Ley 617 de 2000; Art. 18  

ARTÍCULO 89. SEGUIMIENTO Y CONTROL FISCAL DE LOS RECURSOS DEL
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. Para efectos de garantizar la eficiente gestión
de las entidades territoriales en la administración de los recursos del Sistema General de
Participaciones, sin perjuicio de las actividades de control fiscal en los términos señalados en
otras normas y demás controles establecidos por las disposiciones legales, los departamentos,
distritos y municipios, al elaborar el Plan Operativo Anual de Inversiones y el Presupuesto,
programarán los recursos recibidos del Sistema General de Participaciones, cumpliendo con la
destinación específica establecida para ellos y articulándolos con las estrategias, objetivos y
metas de su plan de desarrollo. En dichos documentos, incluirán indicadores de resultados que
permitan medir el impacto de las inversiones realizadas con estos.

Los municipios prepararán un informe anual sobre la ejecución de los recursos del Sistema
General de Participaciones, así como el Plan de Operativo Anual, del Presupuesto y sus
modificaciones. Esta información será enviada, a la Secretaría Departamental de Planeación o
quien haga sus veces, para que dicha entidad realice el seguimiento y la evaluación respectivo.

Las Secretarías de Planeación Departamental o quienes hagan sus veces, cuando detecten una
presunta irregularidad en el manejo de los recursos administrados por los municipios, deberán
informar a los organismos de control, para que dichas entidades realicen las investigaciones
correspondientes. Si dichas irregularidades no son denunciadas, los funcionarios departamentales
competentes serán solidariamente responsables con las autoridades municipales.

Una vez informados los organismos de control, estos deberán iniciar la indagación preliminar en
un plazo máximo de 15 días. La omisión de lo dispuesto en este numeral será causal de mala
conducta.

<Inciso declarado INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 5 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-832-
02 de 8 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 715 de 2001

<INCISO 5> Cuando por razón de una de estas denuncias se origine una sentencia judicial de
carácter penal, por el tipo penal que sancione la pérdida, desviación de los recursos, uso
indebido de estos o hechos similares, y la Contraloría General de la República, la contraloría
departamental o municipal exoneró de responsabilidad fiscal a los administradores de los
recursos, los funcionarios que adelantaron la investigación u ordenaron su archivo serán
fiscalmente responsables de forma solidaria por el detrimento o desviación que dio origen a
la sentencia, sin perjuicio de las sanciones penales o disciplinarias a que haya lugar. En este
caso, la caducidad de las acciones se empezará a contar desde la ejecutoria de la sentencia.

<Inciso declarado INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 6 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-832-
02  de 8 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 715 de 2001

<INCISO 6> Cuando se inicie un proceso penal por alguno de los hechos señalados en el
inciso anterior, la contraloría competente podrá suspender el proceso de responsabilidad
fiscal hasta que se decida el proceso penal. La suspensión del proceso por esa circunstancia
suspenderá el término de caducidad del proceso de responsabilidad fiscal.

<Inciso corregido por el artículo 1 del Decreto 2978 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> El
control, seguimiento y verificación del uso legal de los recursos del Sistema General de
Participaciones es responsabilidad de la Contraloría General de la República. Para tal fin
establecerá con las contralorías territoriales un sistema de vigilancia especial de estos recursos.

Notas de Vigencia

- Inciso 7. corregido por el artículo 1 del Decreto 2978 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.026, de 9 de diciembre de 2002.

Concordancias

Resolución CONTRALORÍA 7325 de 2013; Art. 33  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 715 de 2001

<INCISO 7> El control, seguimiento y verificación del uso legal de los recursos del Sistema
General de Participaciones es responsabilidad de la Contraloría General de la Nación. Para tal
fin establecerá con las contralorías territoriales un sistema de vigilancia especial de estos
recursos.



PARÁGRAFO 1o. La responsabilidad de la Nación por el manejo y uso de los recursos del
Sistema General de Participaciones solo irá hasta el giro de los recursos.

PARÁGRAFO 2o. Las funciones disciplinarias relacionadas con los servidores públicos cuya
actividad se financia con recursos del Sistema General de Participaciones, las ejercerá la
Procuraduría General de la Nación o las personerías en los términos establecidos por el régimen
disciplinario.

Concordancias

Resolución MINPROTECCIÓN SOCIAL 3042 de 2007; Art. 30  

Resolución CONTRALORÍA 7350 de 2013      

Resolución CONTRALORÍA 6528 de 2012    

Resolución CONTRALORÍA 6514 de 2012    

Resolución CONTRALORIA 6439 de 2011  

Resolución CONTRALORIA 6113 de 2010

Resolución CONTRALORIA 6036 de 2009

Resolución CONTRALORIA 5970 de 2008

Resolución CONTRALORIA 5963 de 2008

Resolución CONTRALORIA 5871 de 2007

Resolución CONTRALORIA 5774 de 2006

Resolución CONTRALORIA 5771 de 2006

Resolución CONTRALORIA 5714 de 2006

Resolución CONTRALORIA 5692 de 2005

Resolución CONTRALORIA 5678 de 2005

Resolución CONTRALORIA 5544 de 2003

ARTÍCULO 90. EVALUACIÓN DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA
GENERAL DE PARTICIPACIONES. Las Secretarías de Planeación Departamental o quien
haga sus veces, deberán elaborar un informe semestral de evaluación de la gestión y la eficiencia,
con indicadores de resultado y de impacto de la actividad local, cuya copia se remitirá al
Departamento Nacional de Planeación y deberá ser informado a la comunidad por medios
masivos de comunicación.

El contenido de los informes deberá determinarlo cada departamento, garantizando como
mínimo una evaluación de la gestión financiera, administrativa y social, en consideración al
cumplimiento de las disposiciones legales y a la obtención de resultados, conforme a los
lineamientos que expida el Departamento Nacional de Planeación.



ARTÍCULO 91. PROHIBICIÓN DE LA UNIDAD DE CAJA. <Aparte subrayado
CONDICIONALMENTE exequible> Los recursos del Sistema General de Participaciones no
harán Unidad de caja con los demás recursos del presupuesto y su administración deberá
realizarse en cuentas separadas de los recursos de la entidad y por sectores. Igualmente, por su
destinación social constitucional, estos recursos no pueden ser sujetos de embargo, titularización
u otra clase de disposición financiera.

Notas del Editor

* En criterio del editor en relación con las cuentas para el manejo de los recursos del Sistema
General de Participaciones  debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley
1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un
nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 140. CUENTAS MAESTRAS. Los recursos del Sistema General de
Participaciones se manejarán a través de cuentas bancarias debidamente registradas que solo
acepten operaciones de débitos por transferencia electrónica a aquellas cuentas bancarias que
pertenecen a beneficiarios naturales o jurídicos identificados formalmente como receptores
de estos recursos.

La apertura de las cuentas maestras por parte de las entidades territoriales se efectuará
conforme la metodología que para el efecto determine cada ministerio Sectorial que gira los
recursos.

Los saldos excedentes de estas cuentas se destinarán a los usos previstos legalmente para
estos recursos en cada sector.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

- Según lo dispuesto por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1154-08 de 26 de
noviembre de 2008, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, '...  Para el caso
específico del artículo 21 del Decreto <28 de 2008>, norma que ahora es objeto de demanda,
es innegable cierta incidencia frente al artículo 18 de la Ley 715 de 2001, .... , y frente al
artículo 91 de la misma ley, ...'

El artículo 21 del Decreto 28 de 2008 establece:

'ARTÍCULO 21. <Apartes subrayados CONDICIONALMENTE*2 exequibles> 'Los recursos
del Sistema General de Participaciones son inembargables.

'Para evitar situaciones derivadas de decisiones judiciales que afecten la continuidad,
cobertura y calidad de los servicios financiados con cargo a estos recursos, las medidas
cautelares que adopten las autoridades judiciales relacionadas con obligaciones laborales, se
harán efectivas sobre ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad
territorial. Para cumplir con la decisión judicial, la entidad territorial presupuestará el monto
del recurso a comprometer y cancelará el respectivo crédito judicial en el transcurso de la



vigencia o vigencias fiscales subsiguientes.

'Las decisiones de la autoridad judicial que contravengan lo dispuesto en el presente decreto,
no producirán efecto alguno, y darán lugar a causal de destitución del cargo conforme a las
normas legales correspondientes.'

*1 Decreto 28 de 2008, publicado en el Diario Oficial No. 46.867 de 10 de enero de 2008,
'por medio del cual se define la estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al
gasto que se realice con recursos del Sistema General de Participaciones', Según lo establece
la Corte Constitucional.

*2 Apartes subrayados declarados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1154-08 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena
de 26 de noviembre de 2008, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, 'en el
entendido que el pago de las obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia, debe
efectuarse en el plazo máximo de dieciocho (18) meses contados a partir de la ejecutoria de
la misma y si los recursos correspondientes a los ingresos corrientes de libre destinación de la
respectiva entidad territorial no son suficientes para el pago de las citadas obligaciones,
deberá acudirse a los recursos de destinación específica'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-566-03 de 3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis, 'en el entendido que los créditos a cargo de las entidades territoriales
por actividades propias de cada uno de los sectores a los que se destinan los recursos del
sistema general de participaciones (educativo, salud y propósito general), bien sea que
consten en sentencias o en otros títulos legalmente válidos que contengan una obligación
clara, expresa y actualmente exigible que emane del mismo título, deben ser pagados
mediante el procedimiento que señale la ley y que transcurrido el término para que ellos sean
exigibles, es posible adelantar ejecución, con embargo, en primer lugar, de los recursos del
presupuesto destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esa clase de
títulos, y, si ellos no fueren suficientes, de los recursos de la participación respectiva, sin que
puedan verse afectados con embargo los recursos de las demás participaciones.

Así mismo en el entendido que en el caso de los recursos de la Participación de Propósito
General que, de acuerdo con el primer inciso del artículo 78 de la Ley 715 de 2001, los
municipios clasificados en las categorías 4ª, 5ª y 6ª destinen al financiamiento de la
infraestructura de agua potable y saneamiento básico y mientras mantengan esa destinación,
los créditos que se asuman por los municipios respecto de dichos recursos estarán sometidos
a las mismas reglas señaladas en el párrafo anterior, sin que puedan verse afectados con
embargo los  demás recursos de la participación de propósito general cuya destinación está
fijada por el Legislador, ni de las participaciones en educación y salud.  '.

Concordancias

Ley 715 de 2001; Art. 18 Num. 1

Los rendimientos financieros de los recursos del sistema general de participaciones que se



generen una vez entregados a la entidad territorial, se invertirán en el mismo sector para el cual
fueron transferidos. En el caso de la participación para educación se invertirán en mejoramiento
de la calidad.

Concordancias

Resolución MINPROTECCIÓN SOCIAL 3042 de 2007; Art. 5o. Par. 3o.

Circular ANDJE 7 de 2016; Num. III  

ARTÍCULO 92. SERVICIO DE LA DEUDA. Salvo las excepciones establecidas en la
presente ley, con los recursos del Sistema General de Participaciones podrá cubrirse el servicio
de la deuda con entidades financieras, adquiridas antes de la promulgación de la presente Ley,
originado en el financiamiento de proyectos de inversión en infraestructura, en desarrollo de las
competencias de la entidad territorial. Cuando el servicio que dio lugar deba ser administrado por
otra entidad territorial, deberá suscribirse un acuerdo entre las entidades territoriales involucradas
para garantizar el servicio de la deuda con los recursos del Sistema General de Participaciones.

Solo podrán pagarse las obligaciones de un sector con los recursos del mismo sector.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 148

ARTÍCULO 93. SISTEMA DE INFORMACIÓN. El Departamento Nacional de Planeación
coordinará la conformación de un sistema integral de información territorial, con el apoyo del
Departamento Administrativo Nacional de Estadística, los Ministerios de Salud, Educación, del
Interior, de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo, las entidades territoriales y aquellas otras
entidades o instituciones que considere conveniente. Para ello, cada entidad conformará su
propio sistema con miras a la integración de dichos subsistemas en un plazo no mayor a tres
años.

Las entidades territoriales están obligadas a enviar la información solicitada por las entidades del
nivel nacional, en los términos solicitados.

ARTÍCULO 94. FOCALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES. <Artículo modificado
por el artículo 24 de la Ley 1176 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Focalización es el
proceso mediante el cual, se garantiza que el gasto social se asigne a los grupos de población más
pobre y vulnerable.

<Ver Notas de Vigencia> El Conpes Social*, definirá cada tres años los criterios e instrumentos
para la determinación, identificación y selección de beneficiarios, así como, los criterios para la
aplicación del gasto social por parte de las entidades territoriales.

El Gobierno Nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, definirá las
condiciones de ingreso, suspensión y exclusión de las personas a las bases de datos que hacen
parte de los mencionados instrumentos, los cruces de información necesarios para su depuración
y actualización, así como los lineamientos para su implementación y operación, el diseño de las
metodologías, la consolidación de la información a nivel nacional, los controles de calidad
pertinentes; y coordinará y supervisará su implementación, mantenimiento y actualización. En



desarrollo de esta atribución, el Gobierno Nacional, en situaciones especiales y con el objetivo de
garantizar la efectividad de los instrumentos de focalización, de manera preventiva podrá
suspender temporalmente su actualización en el país, con las excepciones a que hubiere lugar.

Para la definición de los criterios de egreso, suspensión o exclusión de las personas de las bases
de datos, se tendrán en cuenta la aplicación de los principios de transparencia, igualdad y
publicidad de la información, que no goce de protección constitucional o reserva legal, así como
los principios constitucionales que rigen la administración de datos personales, de conformidad
con las normas vigentes.

Las entidades territoriales tendrán a cargo su implementación, actualización, administración y
operación de la base de datos, conforme a los lineamientos y metodologías que establezca el
Gobierno Nacional.

<Ver Notas de Vigencia> En todo caso, las entidades territoriales al realizar inversión social,
especialmente mediante la asignación de subsidios, deben aplicar los criterios e instrumentos de
focalización, definidos por el Conpes Social*. Los diferentes programas sociales del orden
nacional o territorial, deben definir la forma en que aplicarán los criterios e instrumentos para la
focalización, contemplando además los criterios de egreso o cesación de la condición de
beneficiarios que resulten pertinentes, en función de los objetivos e impactos perseguidos.

Los gobernadores y alcaldes deben tomar las medidas pertinentes para garantizar que los grupos
de población pobre y vulnerable tengan acceso a los servicios básicos.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 2 del Decreto Legislativo
1771 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los colombianos que fueron deportados,
expulsados, repatriados y retornados de Venezuela como consecuencia de los hechos que dieron
lugar a la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, incluidos en los
registros elaborados por las autoridades competentes y que se encuentren en situación de
vulnerabilidad, serán focalizados como población en pobreza extrema y en consecuencia el gasto
social se priorizará a la atención a esta población, a través de un modelo de acompañamiento
temporal y particular que les permita acceder a la oferta de servicios pública y privada.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 2 del Decreto Legislativo 1771 de 2015, 'por el cual se
levantan algunas restricciones legales existentes para incluir a las personas afectadas por la
situación en la frontera Colombo-Venezolana en los registros de datos de programas sociales
y se establecen criterios que permitan focalizar y priorizar el gasto público social en esa
población', publicado en el Diario Oficial No. 49.628 de 7 de septiembre de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 1771 de 2015 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-700-15 de 18 de noviembre de 2015, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella
Ortiz Delgado.

Notas de Vigencia



* La función asignada en este artículo al Conpes, se reasigna al Departamento Nacional de
Planeación   mediante el artículo 165 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

El texto del artículo 165 de la Ley 1753 de 2015, al no haber sido derogado expresamente,
 continuará vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo
dispuesto por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el
Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.   

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 1176 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.854 de 27 de diciembre de 2007.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 137 Lit. b.  

Decreto Único 1082 de 2015; Título 2.2.8  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 715 de 2001:

ARTÍCULO 94. DEFINICIÓN DE FOCALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES.
Focalización es el proceso mediante el cual se garantiza que el gasto social se asigne a los
grupos de población más pobre y vulnerable.

El Conpes Social definirá cada tres años los criterios para la determinación, identificación y
selecc ión de beneficiarios, así como los criterios para la aplicación del gasto social por parte
de las entidades territoriales.

En todo caso, las entidades territoriales al realizar inversión social, especialmente mediante la
asignación de subsidios, deberán aplicar los criterios de focalización, definidos por el Conpes
Social.

ARTÍCULO 95. PAGOS CON RECURSOS DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN
PETROLERA. Los departamentos, distritos y municipios que registraron excedentes en el cupo
asignado con los recursos de que trata el inciso segundo del artículo 133 de la Ley 633 de 2000,
una vez aplicadas las prelaciones definidas en la ley y en los reglamentos, podrán utilizar dichos
recursos para el pago de indemnizaciones, pasivo laboral, pasivo prestacional y deudas de
servicios públicos de instituciones de educación, salud, energía y generados en otros proyectos de
inversión.

Los municipios que no utilizaron la capacidad del cupo para el pago de la deuda señalado en el
inciso anterior, podrán acceder a los recursos que le corresponden para financiar proyectos de



inversión establecidos en los planes de desarrollo.

Cuando el Gobierno Nacional considere pertinente podrá girar los recursos del Fondo de
Estabilización Petrolera anticipadamente.

ARTÍCULO 96. SANCIONES. Incurren en falta disciplinaria gravísima los servidores
públicos que desvíen, retarden u obstaculicen el uso de los recursos del Sistema General de
Participaciones para los fines establecidos en la presente ley o el pago de los servicios
financiados con éstos. Dichos servidores serán objeto de las sanciones disciplinarias
correspondientes, sin perjuicio de las demás sanciones previstas por la Ley penal.

Igualmente, sin perjuicio de las acciones penales, será causal de mala conducta que la
información remitida por las entidades territoriales para la distribución de los recursos del
Sistema General de Participaciones sea sobrestimada o enviada en forma incorrecta, induciendo a
error en la asignación de los recursos. Por ello, los documentos remitidos por cada entidad
territorial deberán ser firmados por el representante legal garantizando que la información es
correcta, de esta forma dicha información constituye un documento público con las
implicaciones legales que de allí se derivan.

Concordancias

Resolución MINPROTECCIÓN SOCIAL 3042 de 2007; Art. 32; Art. 33   

ARTÍCULO 97. GRAVÁMENES A LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE
PARTICIPACIONES. En ningún caso podrán establecer tasas, contribuciones o porcentajes de
asignación a favor de las contralorías territoriales, para cubrir los costos del control fiscal, sobre
el monto de los recursos del Sistema General de Participaciones.

Los recursos transferidos a las entidades territoriales por concepto del Sistema General de
Participaciones y los gastos que realicen las entidades territoriales con ellos, están exentos para
dichas entidades del Gravamen a las transacciones financieras.

<Ver Notas del Editor> Las contralorías de las antiguas comisarías no podrán financiarse con
recursos de transferencias. Su funcionamiento sólo podrá ser financiado con ingresos corrientes
de libre destinación del Departamento dentro de los límites de la Ley 617 de 2000 menos un
punto porcentual.

Notas de Vigencia



- El Artículo 103 de la Ley 788 de 2002, 'Por la cual se expiden normas en materia tributaria
y penal del orden nacional y territorial; y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de 2002, establece:

'Artículo 103. <Artículo declarado INEXEQUIBLE> Para efectos del inciso tercero del
artículo 97 de la Ley 715 de 2001, los jefes de las entidades de control aquí previstas que
gestionen o hayan gestionado ante la respectiva entidad territorial o departamental, recursos
en favorecimiento personal, de la institución que presiden o de terceros, en contraposición a
lo previsto en la citada disposición, serán sancionados con falta gravísima, sin perjuicio de
las demás penas a que se hagan acreedores.

Son transferencias todos los recursos que gira la Nación a los Departamentos.'

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 8o. Literal D. Numeral 2o. de la Ley 812 de 2003, 'Por la cual se
aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003 - 2006, hacia un Estado comunitario', publicada
en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 2003.

El Artículo mencionado en su versión original establece:

'ARTÍCULO 8o. ...

'...

'D. LA RENOVACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

'...

'2. Ampliación y mejoramiento de la protección y la seguridad social.

'...

'- De conformidad con lo establecido en el artículo 103 de la Ley 788 de 2002, una vez
iniciada la investigación por la autoridad competente, la entidad nominadora a través de su
Mesa Directiva procederá a suspender inmediatamente al funcionario encartado.

'...'

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 8o. Literal C. Numeral 2o. de la Ley 812 de 2003, 'Por la cual se
aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003 - 2006, hacia un Estado comunitario', publicada
en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 2003.

El Artículo mencionado en su versión original establece:

'ARTÍCULO 8o. ...

'...

'C. CONSTRUIR EQUIDAD SOCIAL



'...

'2. Ampliación y mejoramiento de la protección y la seguridad social.

'...

'- Los entes de control contemplados en el inciso tercero del artículo 97 de la Ley 715 de
2001 no podrán cobrar cuota de auditaje por ningún concepto a las Instituciones Prestadoras
de Servicios de Salud (IPS) o red hospitalaria. Ente de control que contravenga esta
disposición o que esté inmerso en ella incurrirá en causal de mala conducta. Para este caso
también tendrán potestad disciplinaria las dependencias de control interno de la respectiva
entidad territorial.

'...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-105-04 de 10 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araujo Rentería.

- Artículo 103 de la Ley 788 de 2002 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 98. CORREGIMIENTOS DEPARTAMENTALES. La población de los
corregimientos departamentales existentes a la expedición de la presente ley en los nuevos
departamentos creados por la Constitución de 1991, que no estén dentro de la jurisdicción de un
municipio o distrito, se tendrá en cuenta en los cálculos correspondientes para la distribución de
los recursos del Sistema General de Participaciones. Los recursos para estos corregimientos serán
administrados por los departamentos, quienes serán los responsables por la prestación de los
servicios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-505-07 de 4 de julio de 2007, Magistrado
Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-398-07 de 23 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra.

ARTÍCULO 99. LÍMITE A LAS DECISIONES NACIONALES. La Nación no podrá adoptar
decisiones o medidas que afecten los costos de la prestación de los servicios de educación y
salud, por encima de la disponibilidad de recursos del Sistema General de Participaciones.



ARTÍCULO 100. LIQUIDACIÓN PENDIENTE DE LAS TRANSFERENCIAS
TERRITORIALES. Las liquidaciones por concepto del situado fiscal y las participaciones de los
municipios en los ingresos corrientes de la Nación, de que trataba la Ley 60 de 1993, que la
Nación tenga pendientes al momento de la entrada en vigencia de la presente ley, las atenderá de
acuerdo con las disponibilidades de recursos en los presupuestos del año subsiguiente.

Concordancias

Ley 812 de 2003; Art. 80  

ARTÍCULO 101. PROHIBICIÓN DE PLANTAS PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO POR PARTE DE LA NACIÓN. Salvo las excepciones establecidas en la presente
ley, la Nación no podrá administrar plantas de personal o tener instituciones para prestar los
servicios asignados en la presente ley a los departamentos, distritos y municipios. Las existentes
deberán transferirse a la entidad donde se presta el servicio.

ARTÍCULO 102. RESTRICCIONES A LA PRESUPUESTACIÓN. En el Presupuesto
General de la Nación no podrán incluirse apropiaciones para los mismos fines de que trata esta
ley, para ser transferidas a las entidades territoriales, diferentes de las participaciones
reglamentadas en ella, sin perjuicio de las apropiaciones presupuestales para la ejecución de
funciones a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales, del principio
concurrencia y de las partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de
competencia exclusiva de las entidades territoriales.

Concordancias

Ley 1068 de 2006; Art. 3o.

Ley 1049 de 2006; Art. 5o.

ARTÍCULO 103. CENSO VÁLIDO. Para efectos de esta Ley, se tendrá en cuenta la
información certificada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, con
base en el último censo realizado.

ARTÍCULO 104. GARANTÍAS DE CRÉDITOS ANTERIORES. Los departamentos,
distritos y municipios que a la fecha de expedición de la presente ley hayan suscrito Acuerdos de
Reestructuración de Pasivos y/o Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero en el marco de
las Leyes 550 y 617, deberán garantizar la aplicación de los recursos del Sistema General de
Participaciones comprometidos para el pago del servicio de la deuda y el saneamiento de
pasivos, mientras dichos Acuerdos y/o Programas se encuentren vigentes.

PARÁGRAFO. Para efectos del cálculo de los indicadores para la distribución de los recursos
del Sistema General de Participaciones, relacionados con coberturas y eficiencia, se entenderá
que estas entidades territoriales cumplen, como mínimo, con el promedio nacional del respectivo
indicador, siempre y cuando haya concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público sobre el cumplimiento del respectivo Acuerdo de Reestructuración de Pasivos y/o
Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero.



ARTÍCULO 105. ORIENTACIÓN AMBIENTAL. Los municipios, departamentos, distritos y
demás entes territoriales adelantarán las funciones y competencias ambientales bajo la asesoría y
orientación de las Corporaciones Autónomas Regionales y en cumplimiento de los principios de
armonía regional, gradación normativa y rigor subsidiario establecido en la Ley 99 de 1993.

Concordancias

Ley 99 de 1993; Art. 63

ARTÍCULO 106. RECURSOS COMPLEMENTARIOS AL SISTEMA GENERAL DE
PARTICIPACIONES. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-005-
03 de 21 de enero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 715 de 2001:

ARTÍCULO 106. Con el fin de garantizar los recursos necesarios para financiar los
mecanismos de recaudo de los recursos para la Salud, el inciso 2o. del artículo 9o. de la Ley
643 de 2001, quedará así:

'Sin perjuicio de los derechos de explotación, cuando el juego se opere a través de terceros,
estos reconocerán a la entidad administradora del monopolio como gastos de administración
un porcentaje del diez por ciento (10%) de los derechos de explotación de cada juego'.

ARTÍCULO 107. FLUJO DE RECURSOS. El Gobierno Nacional deberá adoptar en los seis
meses siguientes a la vigencia de la presente ley, los mecanismos jurídicos y técnicos
conducentes a la optimización del flujo financiero de los recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Salud que prevengan o impidan su desviación, indebida apropiación o
retención por parte de cualquiera de los actores partícipes o intermediarios del sistema.

ARTÍCULO 108. CONCERTACIÓN. Los aspectos que para el desarrollo de la presente ley,
a juicio de la Nación, requieran la concertación entre la Nación y los departamentos se
concertarán con el Consejo Nacional de Gobernadores, que para tal fin designará comités
especializados. Cuando la concertación se deba hacer con los municipios se hará con los
representantes de la Federación Colombiana de Municipios.

ARTÍCULO 109. TRASPASO DEL SERVICIO EN BOGOTÁ. Con el fin de garantizar la
continuidad en la prestación del servicio educativo en los colegios Liceo Femenino de
Cundinamarca Mercedes Nariño, Silveria Espinosa de Rendón y el Colegio Departamental
Integrado de Fontibón, la administración y las plantas de dichos colegios, serán transferidas del
Departamento de Cundinamarca al Distrito Capital. El Distrito Capital financiará el servicio con
los recursos que del Sistema General de Participaciones se le asigne por población atendida, y se
autoriza al Gobierno Nacional para que reconozca al Departamento de Cundinamarca el valor



correspondiente al avalúo de los mencionados inmuebles. Para el perfeccionamiento de lo ante
rior, y sin suspender la continuidad del servicio educativo, se suscribirá un convenio
interadministrativo entre las entidades territoriales.

PARÁGRAFO. Para los efectos del presente artículo el Departamento de Cundinamarca
conservará las plazas liberadas de personal docente y administrativo de los colegios relacionados
a fin de distribuirlas según las necesidades del servicio, y que financiará con los recursos que
reciba del sistema general de participaciones de conformidad con el artículo 16 de la presente
ley.

ARTÍCULO 110. GIRO ANTICIPADO DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS INGRESOS
CORRIENTES DE LA NACIÓN. Autorízase al Gobierno Nacional para anticipar el giro de la
participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, correspondiente al sexto
bimestre de la vigencia fiscal de 2001.

ARTÍCULO 111. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. Concédase <sic> precisas
facultades extraordinarias al Presidente de la República por el término de seis (6) meses, para:

111.1. <Numeral INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-097-03 , mediante
Sentencia C-627-03 de 29 de julio de 2003, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

- Numeral 1 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
097-03  de 11 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 715 de 2001:

111.1 Organizar un sistema de inspección, vigilancia y control, adaptable a distintos tipos de
instituciones y regiones, que permita atender situaciones especiales. Para tal fin, se podrán
crear los organismos necesarios.

111.2. Se conceden facultades extraordinarias al Presidente de la República, por el término de
seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley para expedir un nuevo régimen
de carrera docente y administrativa para los docentes, directivos docentes, y administrativos, que
ingresen a partir de la promulgación de la presente ley, que sea acorde con la nueva distribución
de recursos y competencias y con los recursos.

El nuevo régimen de carrera docente y administrativa se denominará Estatuto de
Profesionalización Docente y tomará en cuenta entre otros los siguientes criterios:

1. Mejor salario de ingreso a la carrera docente.

2. Requisitos de ingreso.



3. Escala salarial única nacional y grados de escalafón.

4. Incentivos a mejoramiento profesional, desempeño en el aula, ubicación en zonas rurales
apartadas, áreas de especialización.

5. Mecanismos de evaluación, capacitación, permanencia, ascensos y exclusión de la carrera.

6. Oportunidades de mejoramiento académico y profesional de los docentes.

7. Asimilación voluntaria de los actuales docentes y directivos docentes contemplado en el
Decreto-ley 2277 de 1979.

Para la preparación del proyecto de Estatuto de Profesionalización Docente, el Ministerio de
Educación Nacional conformará un grupo de trabajo integrado por dos representantes del
Honorable Congreso de la República, dos representantes de la Federación Colombiana de
Educadores, dos expertos designados por el señor Presidente de la República, y el Ministro de
Educación Nacional, quien presidirá el grupo. Elegido un nuevo Presidente de la República, éste
designará a una persona para que integre dicho grupo de trabajo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-618-02 de 8 de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en a la Sentencia C-
617-02.

- Numeral 2. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-617-
02 de 8 de agosto de 2002, Magistrados Ponentes Drs. Alfredo Beltrán Sierra y Jaime
Córdoba Triviño.

111.3. Crear consejos u otros organismos de coordinación y regulación intersectorial.

111.4. Otórgase precisas facultades extraordinarias al Gobierno Nacional para que en el término
de seis meses contados desde la vigencia de la presente ley expida normas que regulen los flujos
de caja y la utilización oportuna y eficiente de los recursos del sector salud y su utilización en la
prestación de los servicios de salud a la población del país.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1028-02 de 27 de noviembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández.

ARTÍCULO 112. TOPES A LA CONTRATACIÓN. Los concejos distritales y municipales,
cuando fijen topes en materia contractual a las administraciones distritales y municipales,
deberán sujetarse a los topes establecidos en la Ley 80 de 1993.

Concordancias



Ley 80 de 1993; Art. 24, Numeral 1o., Literal a); Art. 39, parágrafo

ARTÍCULO 113. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Ley rige a partir de la fecha
de su sanción y deroga la Ley 60 de 1993, los artículos 82, 102, 103, tercer inciso y parágrafo
primero del artículo 105, 120, 121, 122, 123, 124, 134, el literal d) del numeral 1 del artículo
148, el artículo 154, el literal g) del artículo 158, el literal e) del artículo 161 y el artículo 172 de
la Ley 115 de 1994; los artículos 37, 61, las secciones 3 y 4 del Capítulo III del Decreto 2277 de
1979, el último inciso del artículo 157 de la Ley 100 de 1993, los incisos tercero y cuarto del
artículo 20 de la Ley 344 de 1996 y las demás normas que le sean contrarias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-618-02
de 8 de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 'en el
entendido que la fecha de entrada en vigencia de la Ley 715 de 2001 es el 1° de enero de
2002, día en que empezó a regir el Acto Legislativo 01 de 2001'.

El Presidente del honorable Senado de la República,

CARLOS GARCÍA ORJUELA.

El Secretario General del honorable Senado de la República (E.),

LUIS FRANCISCO BOADA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GUILLERMO GAVIRIA ZAPATA.

El Secretario General de la honorable Cám ara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
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